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NACAXF! S.A. 

EXPEDIENTE No.29768 

Guayaquil, 22 de octubre de 2018 

31173 110 
Señor Don 

YORDANO MICHAEL TOLA CARRILLO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de ta 

compañía NACAXFI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

PRESIDENTE de la misma, por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. Reemplaza en el cargo a la señora PAULINA DEL ROCÍO JARRÍN 

GONZAGA. 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto social, a usted le corresponde ejercer de manera 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía NACAXFI S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. tvole Zurita Zambrano, el 30 de marzo de 2010, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de abril de 2010. 

Atentamente,    
Secretario Ad-hoc de la junta 

C.C. 0915121206 

ACEPTO el cargo de Presidente de la compañía NACAXFI S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 22 de octubre de 2018. 

Andar Gl A 
SR. YORDANO MICHAEL TOLA CARRILLO 

PRESIDENTE 

C.C.0926878224 

Nacionalidad: ecuatoriana 

  
 



  

| , Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.978 
FECHA DE REPERTORIO:20/m0v/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NACAXFI S.A., a 
favor de YORDANO MICHAEL TOLA CARRILLO, de fojas 57.282 a 
57.285, Registro de Nombramientos número 16.231. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 05 de diciembre de 2018 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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